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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. No. 11001400305520190056800 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Marta Gilma Ortiz. 

Demandado(a): Cecilia Ortiz de Contreras 

 

 

Acreditado como se encuentra el registro de embargo sobre el bien inmueble 

con FMI No. 50N-849800 procede su secuestro en un 74.65%.   

 

En consecuencia, teniendo en cuenta las disposiciones vigentes en el Código 

Nacional de Policía y en acatamiento de las directrices señaladas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone COMISIONAR para la práctica de 

la diligencia de secuestro al ALCALDE LOCAL, JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, E INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL 

LUGAR EN DONSE SE ENCUENTRE EL BIEN A SECUESTRAR; ello, atendiendo el inciso 

3° del artículo 38 del C. G. P, y el Acuerdo 735 del 9 de enero de 2019, expedido 

por el Consejo de Bogotá D.C. Líbrese despacho comisorio con los insertos de 

Ley. 

 

Nómbrese como secuestre a quien aparece en el acta anexa, a quien el 

comisionado deberá comunicar su designación en los términos establecidos en 

el Código General del Proceso. Señalase como honorarios al secuestre 

designado la suma de $200.000.  
 

Se requiere al interesado Jairo Contreras Calderón para que acredite ante el 

despacho el diligenciamiento del oficio No. 940 de fecha 25 de septiembre dirigido a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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